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-Creado por ley 2 del 07 de enero de 1966- 
 
Armenia Q,  viernes, 21 de agosto de 2020 

 
MAGISTRADO PONENTE:                   DR. RIGOBERTO REYES GÓMEZ 
Demandante:                                       Fernando de Jesús Calle Moreno 
Demandada:                                        Contraloría General de la Republica Demandada:                                        Contraloría General de la Republica 
Medio de Control:                               Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO                                          63001-2333-000-2019-00234-00 
 
Por medio del presente, me permito informar se procedió publicar en la página Web de la Rama Judicial, traslado 
del escrito de excepciones, presentados por la Accionada en la Contestación de la Demanda.- 
 
Se adjunta Link digital del Escrito Presentado.- 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectribadmarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enu2UkpyN2dFhl2PEWsgRewBHH
gRl_vOE41-h7AaC2WUSw?e=VxRcck 
 
 
VICTOR MANUEL MESA MENDOZA. 
ESCRIBIENTE 
Tribunal Administrativo del Quindío. 

Carrera 12 No. 20-63  Oficina 418 - Palacio de Justicia Carrera 12 No. 20-63  Oficina 418 - Palacio de Justicia 
www.tribunaladministrativodelquindio.com 

Teléfono: 7445984 – Fax: 7410459 
Armenia - Quindío 

 
AVISO IMPORTANTE : Esta dirección de correo 
electrónico  sgtadmin02qnd@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío 
de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de 
nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la 
siguiente línea telefónica: 7410459 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
ADVERTENCIA LEGAL: 
Por no existir un pacto o compromiso entre las partes en relación con la notificación a través de 
mensaje de datos, la presente comunicación electrónica   tiene plena eficacia, validez 
jurídica y fuerza obligatoria y probatoria , de conformidad con lo establecido en los art. 10 

1

jurídica y fuerza obligatoria y probatoria , de conformidad con lo establecido en los art. 10 
y 24 de la Ley 527 de 1999, por lo tanto, el tiempo exacto de la recepción del mensaje que 
contienen la comunicación o notificación de esta providencia, corresponde al día y hora en que 
le está siendo enviado al correo electrónico inst itucional del servidor judicial o funcionario 
público. En tratándose de personas naturales o jurídicas de derecho privado, la comunicación o 
notificación de la presente providencia se da por recibida con el presente envío al correo 
electrónico que previamente fue suministrado a esta Corporación. 
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